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CARGO NOMBRE RESPONDIÓ 
NO 

RESPONDIÓ 

Presidente   Vicente Periñán Petro X  

Vicerrector Académico Iván Núñez Orozco X  

Vicerrector Administrativo Antonio Herrera Sucar  X 

Representante de los Decanos 
María Lucy Hernández 
Chadid 

X 
 

Representante de los Jefes de Programa 
José Rodrigo Hernández 
Ávila 

 
X 

Representante de los Docentes 
Rubén Darío Jaramillo 
Lanchero 

X 
 

Representante de los Estudiantes Antonio Gómez Cerra X  

 

ORDEN DEL DÍA 

Estudio y decisión de la solicitud de modificación del artículo 2 de la Resolución No.74 “Por medio 
de la cual se aprueba la oferta de programas de pregrado y el calendario para el primer período 
académico del año 2015”. 

 

DESARROLLO 

Estudio y decisión de la solicitud de modificación del artículo 2 de la Resolución No.74 “Por medio 
de la cual se aprueba la oferta de programas de pregrado y el calendario para el primer período 
académico del año 2015”. 

 
Se remitió, vía correo electrónico, la citación virtual No.40 de fecha 20 de noviembre de 2014, por medio de 
la cual se informó que el Consejo Académico sesionará virtualmente el jueves 20 de noviembre de 2014, 
con el propósito de analizar y decidir la solicitud de modificación del artículo 2 de la Resolución No.74 “Por 
medio de la cual se aprueba la oferta de programas de pregrado y el calendario para el primer período 
académico del año 2015”, relacionado con la fecha de publicación de las listas de admitidos, debido a que 
se ha tenido dificultad con la nueva plataforma para la publicación de dichos listados, y se propone 
modificar la fecha de publicación de los admitidos, el 24 de noviembre de 2104. La mayoría de los 
miembros del Consejo Académico decidieron aprobar la modificación propuesta. 
 

 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

Modificar el artículo 2 de la Resolución No.74 
“Por medio de la cual se aprueba la oferta de 
programas de pregrado y el calendario para el 
primer período académico del año 2015”. 

 
Secretaria General 

 
20 de noviembre de 2014 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA  

NOMBRE: VICENTE PERIÑAN PETRO NOMBRE: JEINY EMILIANI RUÍZ 

FIRMA: Original firmado por Vicente Periñán Petro FIRMA: Original firmado por Jeiny Emiliani Ruiz  

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue revisada y 
aprobada en sesión del Consejo Académico el día veinticuatro (24) de  noviembre de 2014. 

 
     Original firmado por 
   JEINY EMILIANI RUÍZ 

Proyectó: Jeiny Emiliani Ruíz. 

 


